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FUENTE DE LAS OBLIGACIONES

Se entiende por fuente de la obligación, a todo hecho jurídico ya sea de la naturaleza o del hombre, en sentido genérico, que  da origen al vínculo jurídico por virtud del cual, el acreedor o acreedores, puede exigir del deudor o deudores una conducta determinada legal o convencional de pagar algo.

La materia de ese vínculo jurídico entre acreedor y deudor, presenta ciertas particularidades que la distinguen de la gama extensa de las relaciones jurídica en general, el vínculo obligacional que liga y compromete la conducta del deudor frente al acreedor, presenta la característica específica de que la prestación exigible por el acreedor debe ser valuable en dinero, si el deudor no cumple o no ejecuta la prestación a la que está obligado, el acreedor está provisto de una acción judicial para obtener del deudor remiso el cumplimiento de aquello que constituye la materia de la obligación contraída (voluntaria o involuntariamente), puede ser constreñido (forzado), por la autoridad judicial a solicitud del acreedor para ejecutar lo debido por sí o por otra persona a costa del deudor remiso cuando la naturaleza de la prestación debido lo permite y en su caso, debe pagar los daños y perjuicios que por la inejecución se causen al acreedor.

Toda obligación propiamente dicha se resuelve finalmente en un valor económico que el deudor remiso debe satisfacer al acreedor y que consiste en la reparación de los daños o menoscabos (falta de ganancia lícita), que sufre el acreedor por la inejecución.

El artículo 2964 del Código Civil, dispone categóricamente que el patrimonio del deudor constituye la garantía general con que cuentan los acreedores para satisfacer su interés jurídico en el cumplimiento de la obligación contraída.

FUENTES DE LAS OBLIGACIONES SEGÚN LA DOCTRINA

a) Contratos: Son convenios productivos de obligaciones

b) Casi-contratos: Son hechos lícitos y voluntarios, que difieren los contratos en que excluyen el acuerdo de voluntad que forma los convenios.

c) Delito: Hecho o acto ilícito que sancionan las leyes penales

d) Casi-delito: Hecho o acto ilícito y la ley los hace producir obligaciones cuando causan un daño a terceros e impone a su autor la obligación de reparar el mal causado.

e) Ley: Es una de las fuentes principales de todas las obligaciones.

ACTO JURÍDICO

Manifestación de la voluntad bilateral o unilateral cuyo fin directo es engendrar obligaciones fundándose en una regla de derecho en favor o en contra de una o varias personas.

Será un acto jurídico estricto aquel en que la conducta del sujeto esta prevista en forma rigurosa por la ley, en consecuencia el negocio jurídico es un acto jurídico externo flexible, toda vez que el sujeto tiene un amplio campo de autorregulación dentro del marco legal.  El acto jurídico puede ser: 

a) Unilateral: Declaración unilateral de voluntad (Art. 1860 C.C.), crea obligación al ofertante. 

b) Bilateral: Crea o confiere obligaciones 

· Convenio (Art. 1792 C.C:): Crea, transfiere, modificar o extinguir obligaciones

· Contrato: (Art. 1793 C.C.): Producen o transfieren derechos y obligaciones.

HECHO JURÍDICO

Manifestación de la voluntad que genera efectos de derecho independiente de la intención del autor para que esos efectos se produzcan.

a) Del Ser humano: Se requiere la conducta pero no la consecuencia que se produce sobre la voluntad del autor.

· Lícito: Gestión de negocios (Art. 1896 C.C.), condición humana de acuerdo con la ley.

· Ilícito: Delito civil (Art. 1910 C.C.), condición humana que va en contra de la ley.

b) De la Naturaleza: 

· Nacimiento

· Muerte

· Accesión natural de inmueble (Art. 886 C.C.)

REQUISITOS DE EXISTENCIA

Son la externación de una o más voluntades jurídicas y que esas voluntades tengan como finalidad producir una consecuencia sancionada por el derecho, es decir, que persigan un objeto de validez que la voluntad o voluntades sean externadas por personas capaces, que estas voluntades se expresen libremente y finalmente que muchas voluntades se propongan alcanzar un objeto o fin lícito, además que se externen en la forma prescrita por la ley.

a) Existencia del contrato (Art. 1794 C.C.), Consentimiento y objeto materia del contrato.

b) Inexistencia del contrato: Una conducta humana es inexistente para el derecho o es un acto inexistente cuando le falta elemento esencial cuya ausencia hace imposible concebir su existencia.

NULIDAD DEL ACTO

Se dan sus elementos de existencia pero de un modo imperfecto y por lo tanto no produce efectos jurídicos o los produce provisionalmente.

NULIDAD ABSOLUTA (Art. 2226 C.C.)

Se origina cuando el acto jurídico va en contra del mandato o de la prohibición de una ley imperativa o prohibitiva

NULIDAD RELATIVA (Art. 2227 C.C.)

Nace con el cato y lo vicia desde su nacimiento pero ese vicio va en contra de una disposición legal establecida hacia persona determinadas

FUENTES DE LAS OBLIGACIONES SEGÚN EL CÓDIGO CIVIL

A) Contrato

(Art. 1793 C.C.), los contratos son aquellos que producen o transfieren derechos y obligaciones.

(Art. 1792 C.C.), los convenios son aquellos que crean, transfieren, modifican o extinguen obligaciones

Existencia del contrato:

1. Consentimiento:

· Expreso: Se manifiesta verbalmente, por escrito o por signos inequívocos.

· Tácito: Resulta de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo.

2. Objeto: 

· Existir en la naturaleza

· Ser determinada o determinable en cuanto a su especie

· Estar en el comercio

3. Positivo: Dar y hacer

4. Negativo: No hacer

Invalidez del contrato:

a) Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas

b) Por vicios del consentimiento

· Error (Art. 1813 C.C.), Recae sobre el motivo determinante de la voluntad de cualquiera de los que contratan

· Dolo (Art. 1815 C.C.), Sugestión o artificio que se emplee para inducir a error o mantener en él o alguno de los contratantes

· Mala Fe (Art. 1815 C.C.), La disimulación del error de uno de los contratantes una vez conocido

· Violencia (Art. 1819 C.C.), Fuerza física o amenazas que importen peligro de perder la vida, la honra, libertad, salud o una parte considerable de los bienes del contratante.

· Lesión Jurídica (Art. 17 C.C.): Cuando alguno explotando la suma ignorancia notoria inexperiencia o extrema miseria de otro, obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcional a lo que él se obliga.

c) Porque un objeto o su motivo sea ilícito

d) Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que la ley establece.

División de los contratos:

a) Unilateral (Art. 1835 C.C.): Cuando una sola de las partes se obliga hacia la otra sin que ésta quede obligada.

b) Bilateral (Art. 1836 C.C.): Cuando las partes se obligan recíprocamente

c) Oneroso (Art. 1837, 1838 C.C.): Se estipulan provechos y gravámenes recíprocos

· Conmutativo: Las prestaciones que se deben las partes son ciertas pueden apreciar inmediatamente el beneficio o pérdida

· Aleatorio: La prestación depende de un acontecimiento incierto que hace que no sea posible la evaluación de la ganancia o pérdida, sino hasta que ese acontecimiento se realice.

· Gratuito: Aquel en que el provecho es solamente de una de las partes.

B) Declaración Unilateral de la Voluntad

Se consideran como tales las ofertas al público la promesa de recompensa, concurso y estipulación a favor de terceros.  En la declaración unilateral de la voluntad la persona que declara queda obligada frente a terceros por el solo y simple hecho de quererlo así, es decir, porque así lo ha declarado ante los terceros quienes aún no determinados quieran que sean esos terceros.

a) Ofertas al público (Art. 1860 C.C.): El hecho de ofrecer al público objetos en determinado precio obliga al oferente a mantener su oferta misma que no podrá ser revocada después de que haya sido aceptada por cualquier persona, lo anterior significa que esta oferta se dirige a personas indeterminadas.

b) Promesa de Recompensa (Art. 1861 C.C.): La voluntad de una persona se exterioriza como una oferta pública dirigida a la persona que ejecute un acto o lleve a cabo un hecho que el oferente señala expresamente en oferta por manera que en el momento en que se emite en la declaración de voluntad del o los destinatarios no son aún conocidos porque se ignora quién o quienes realizará o ejecutarán el hecho o hechos señalados como la contraprestación que les dará derecho a exigir el pago de la recompensa mencionada. 

c) Concurso con promesa de recompensa (Art. 1866 C.C.): Se refiere a una promesa pública de otorgar un premio a aquellos que llenando los requisitos exigidos con la convocatoria al concurso sean designados por las cualidades de la obra y obras requeridas y quedan facultados para exigir el premio ofrecido por las calidades de la obra u obras a concurso, las cuales pueden quedar sujetas a la decisión de un jurado señalado en la convocatoria del concurso.

d) Estipulación en favor de un tercero (Art. 1868, 1869 C.C.): Derecho de exigir del promitente la prestación a que se ha obligado, promitente acuerdo con estipulante una prestación a favor de un tercero, (triangular en sus efectos y bilateral en su formación).

C) Enriquecimiento Ilegítimo

El artículo 1882 del C.C., establece, el que sin causa justa se enriquece en detrimento de otro, está obligado a indemnizarlo de su empobrecimiento en la medida que él se ha enriquecido.  

Elementos:

· La obligación a cargo del acreedor de restituir al deudor lo que éste ha entregado sin que exista causa justificativa para ello.

· Indemnizar al deudor por los perjuicios que éste haya experimentado por razón de la entrega indebida.

· Reparar los daños causados a quien ha hecho el pago injustificado

Efectos:

· El enriquecimiento injusto da lugar a un acción llamada de repetición de lo indebido

· Se refiere a indemnizar a quien recibe un pago en forma injusta por otro que creía ser deudor.

El pago de lo indebido:

Es la ejecución de una prestación que no corresponde ejecutar, por lo que en ningún caso la trasmisión de ella al acreedor es infundada y este último carece del derecho para recibirla en calidad de pago, puesto que por eso se entiende como la ejecución de la prestación debida.

Esta circunstancia puede ocurrir cuando por error una persona que cree ser obligado efectúa el pago al acreedor y éste recibe la prestación, es decir, es el pago efectuado por quien no es el deudor o que siéndolo se exceda por error en cumplimiento de una obligación de menor valor o cuantía a la comprendida en la prestación efectivamente debida ya sea que haya habido mala o buena fe en quien recibió el pago.

La persona que ha cubierto una deuda u obligación en exceso sin que exista una causa válida para justificar esa entrega al acreedor produce un enriquecimiento sin causa y tiene acción el perjudicado para recuperar ese exceso

Quien ha recibido de buena fe un pago por error creyendo fundadamente en la existencia legítima de la deuda sólo debe cubrir su valor al que hizo la entrega de la cosa o el pago del numerario si este se hizo en dinero.

En caso de que se reciba una prestación a la cual no se tiene derecho y el acreedor está consciente de ello la acción que corresponde al deudor es la de responsabilidad civil. (Art. 2117, 2108 y 2109 C.C.)

Si la deuda que se paga es una prestación de hacer o de no hacer el que recibe el pago debe indemnizar a quien lo hace por el valor del enriquecimiento recibido por esa prestación

El que acepta de mala fe el pago indebido deberá abonar el capital y los frutos percibidos o dejados de percibir si se trata del pago de un bien determinado y deberá pagar a demás los daños que la cosa haya sufrido por cualquier causa. (Art. 1884 y 2108 C.C.)

Efectos de la buena fe del acreedor:

En el caso de que exista buena fe en la persona que recibe la prestación esta tiene derecho a que se le abonen los gastos necesarios de mantenimiento y reparación de la cosa entregada pudiendo retirar las mejoras útiles si con ello no se mengua la cosa que fue dada en pago en ese supuesto quien ha efectuado el pago ha incurrido en un error y esto es una negligencia imputable a quien efectúa el pago y no a quien lo recibe, por lo tanto tiene derecho al reembolso de los gastos necesarios. (Art. 1889 C.C.)

D) Gestión de Negocios (Art. 1896, 1902, 1904 C.C.)

El que sin mandato y sin estar obligado a ello se encarga de un asunto de otro, debe obrar conforme a los intereses del dueño del negocio.

E) Actos Ilícitos (Art. 1910 C.C.)

El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo.

· Daño (Art. 2108 C.C.): Pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación

· Perjuicio (Art. 2109 C.C.): La privación de cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación.

F) Responsabilidad Civil

Es la consecuencia del daño causado ilícitamente a un tercero y la fuente de la obligación de restituir, reparar e indemnizar, dicha obligación está constituida por dos elementos que la caracterizan y la definen:

· El daño o perjuicio causado

· La persona obligada legalmente a repararlo

Elementos de responsabilidad civil subjetiva:

· Por daño causado

· Conducta ilícita

· Imputable o atribuible a una persona como autor de esa conducta.

En la responsabilidad civil objetiva se requiere que exista una ilicitud o ilegitimidad de una conducta o la imputación a un acto dañoso a una persona y la existencia de una culpa o negligencia en la conducta generadora del daño o el propósito deliberado de causar dicho daño entendido esto como falta de cuidado, culpa o dolo.

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES (Art. 2104 a 2118 C.C.)

El cumplimiento es la ejecución por el deudor de los actos que constituyen la prestación o contenido de la obligación a su cargo.

El Pago o cumplimiento es la entrega de la cosa o cantidad debida por la prestación del servicio que se hubiere prometido, lo constituye la finalidad y a la vez la razón de ser del vinculo obligatorio.   

El vinculo obligatorio que existe entre dos personas, cualquiera que sea la causa de esta relación jurídica, contiene solamente una promesa de cumplimiento, a cargo del deudor obligado, de manera que el deudor asume el deber de cumplir la prestación o prestaciones correspondientes, para satisfacer el interés del acreedor.

La naturaleza efectiva del pago, se refiere propiamente a la ejecución de la prestación, en tanto que la obligación escuetamente considerada, se concreta en el enunciado de dicha prestación, señalando las características de la ejecución de la obligación contraída por este.

El pago como acto jurídico debe reunir los requisitos de validez y existencia que requiere todo acto jurídico como son:

a) Hecho por persona capaz, la capacidad en cuanto al deudor consiste en la capacidad para enajenar y es el deudor quien está realizando este acto de disposición.

b) La prestación materia del pago debe ser posible y licita.

De la indivisibilidad del pago:

Salvo convenio expreso o por disposición de ley, el pago nunca podrá hacerse parcialmente, sino por entero.  Esta regla contiene una excepción que establece el artículo 2078 del Código Civil, conforme al cual, la deuda puede tener una parte liquida y otra no liquida. En ese caso el acreedor podrá exigir al deudor el pago de la primera, sin esperar a que se liquide la segunda.

Se entiende por poseedor del crédito a la persona que pasa ante los ojos de todos por ser acreedor aunque realmente no lo sea, como ocurre en el caso del heredero aparente. Es decir, es aquella persona que ostenta la calidad de heredero, aunque al a postre resulte que no lo es.

En cuanto al pago efectuado a un tercero, solo tiene validez extinguiendo la deuda, cuando así se hubiere estipulado, o haya sido autorizado por el acreedor o por ley. En el caso en que el acreedor designa a una o más personas para recibir el pago, esta designación produce los efectos del mandato.

En las obligaciones de dar, es decir, de la transmisión del dominio de alguna cosa, el pago se efectúa, no solo entregando los títulos de propiedad, sino poniendo al acreedor en la posesión material del bien que es objeto de la prestación de dar.

Del lugar del pago:

Por regla general el lugar de pago, es el que las partes convinieren tomando en cuenta la naturaleza de la obligación o la disposición de la ley. En su defecto, será el domicilio del deudor si las partes no han convenido otra cosa, siempre de acuerdo con la naturaleza de la obligación (Art. 2082 C.C.).

Esta regla sufre excepciones en el caso de que la obligación consista en la entrega de un inmueble, dicha entrega se hará en el lugar de la ubicación del inmueble salvo convenio en contrario. (Art. 2083 C.C.).

Por regla general los gastos de entrega serán a cargo del deudor, salvo estipulación en contrario (Art. 2086 C.C.)

Del pago en moneda extranjera:

Las obligaciones contraídas en moneda extranjera, exigibles en la Republica, se cumplirán entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio que rija en el momento en que se haga el pago (Artículo 8ª de la Ley Monetaria).

Del tiempo de pago:

El tiempo de pago o cumplimiento debe ser puntual, en el sentido de que ha de hacerse precisamente en el tiempo debido, conforme a la naturaleza de la prestación, con las siguientes distinciones:

a) En las obligaciones contractuales el pago se hará en el tiempo designado en el contrato exceptuando aquellos casos en que la ley prevenga expresamente lo contrario. Para ello deben de tenerse presentes las disposiciones contenidas en los Artículos 2079 y 2080 del C.C.

b) Estas disposiciones se refieren a las obligaciones que por su naturaleza no son exigibles de manera inmediata.

c) En cuanto a las obligaciones de hacer (efectuar un trabajo o una obra determinada), el acreedor no podrá exigir el cumplimiento si no ha transcurrido el tiempo necesario para la ejecución de la obra convenida (Articulo 2080 C.C.).

De la consignación del pago

El acreedor tiene derecho a exigir el cumplimiento de la obligación del deudor, en el tiempo y lugar establecidos por la ley. En el caso de que el acreedor se niegue a recibir el pago, el deudor puede ser liberado de la deuda, mediante lo establecido en el Art. 2097 del Código Civil. Este procedimiento consta de dos partes, la primera consiste en la citación del acreedor ante la autoridad judicial o ante notario. La segunda parte del procedimiento consiste en un juicio de consignación, en el cual después del ofrecimiento de pago es demandado el acreedor.

Las hipótesis que justifican la consignación son tres:

· El acreedor se rehúse sin justa causa a recibir la prestación debida.

· El acreedor se niegue a dar el documento justificativo del pago

· La persona a quien se le deba pagar sea incierta, entonces el deudor se encuentra en la imposibilidad de que el acreedor reciba el pago.

EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

Los efectos del incumplimiento del deudor se traducen en la insatisfacción o lesión de sus derechos y confieren al acreedor una acción judicial de reparación del daño causado por la inactividad del deudor (daño emergente) o menoscabo en el patrimonio de aquel (lucro cesante) por la falta de pago y de satisfacción oportuna del interés del acreedor.

El incumplimiento es la violación o trasgresión de la conducta positiva o negativa que integran las prestaciones debidas al acreedor y que otorga una acción judicial para obtener el cumplimiento o ejecución forzada de la obligación cuando el obligado se constituye en mora de retraso, es decir, que entraña un aspecto coercible de la conducta jurídica

La conducta violatoria de las obligaciones del deudor pueden haber sido originadas por simple inadvertencia como negligencia o descuido del deudor (culpa) o por la intención deliberada de causar daño al acreedor (dolo).

Los efectos de la inejecución o incumplimiento, desde el punto de vista del deudor de la obligación lo constituyen en mora y confiere al acreedor una acción judicial por incumplimiento. Es causa de la responsabilidad a cargo de este, para reparar el daño por tal incumplimiento.  Origina una acción al reparar el daño causado al acreedor e indemnizarlo por los perjuicios (falta de ganancia) que pudo haber obtenido este último por tal razón.

En caso de incumplimiento, el juez puede ordenar la realización de la prestación por un tercero, a costa de aquel deudor. La responsabilidad del obligado comienza a partir de la mora o a partir del día en que se vence el plazo para realizar esta prestación.

Por otra parte los acreedores, para hacer efectiva la garantía patrimonial que existe sobre los bienes del deudor para el pago de sus deudas, pueden demandar judicialmente la revocación de los actos celebrados por el deudor (acción revocatoria), siempre que el acto de disposición de bienes produzca o agrave la insolvencia del deudor demandado. 

De la simulación de los actos jurídicos:

Existe la acción contra la simulación, ya sea que el acto simulado oculte un acto real (simulación relativa) o que detrás de ese acto no exista nada real (simulación absoluta).

En la simulación relativa, el acto fingido oculta un acto real. Mediante la acción oblicua o subrogatoria los acreedores pueden substituirse en la situación del deudor si este no ejerce la acción que le correspondería, para obtener bienes que restituyan su capacidad de pago.

MODALIDADES DE LAS OBLIGACIONES 

Las obligaciones pueden revestir modalidades y formas especiales, sin alterar su naturaleza y esencia.

1. Condición (Art. 1938 C.C.)

Es un acontecimiento futuro e incierto, del cual depende el nacimiento o la resolución de derechos y obligaciones.

Elementos:

· Acontecimiento futuro: Se entiende por él, lo que puede venir, más no lo que ya sucedió.

· Que ese acontecimiento futuro sea contingente: Es la posibilidad de que suceda o no el hecho futuro; esa posibilidad debe ser susceptible de llegar o no, pero no en cuanto al estado de ánimo de los que la pactan, sino con la naturaleza misma de los hechos.

a) Suspensiva (Art. 1939 C.C.): Cuando de su cumplimiento depende la existencia de la obligación.

b) Resolutoria (Art. 1940 C.C.): Cuando cumplida resuelve la obligación, volviendo las cosas al estado que tenían, como si esa obligación no hubiere existido.

2. Término o Plazo (Art. 1953 C.C.)

Aquella para cuyo cumplimiento se ha señalado un día cierto

Elementos:

· Un acontecimiento futuro: Se entiende por él, lo que puede venir, más no lo que ya sucedió.

· Certidumbre de la llegada de ese acontecimiento: Significa que el acontecimiento necesariamente llegará; más tarde o más temprano, o el día que se fije, pero siempre habrá de llegar, y con él, la obligación se volverá exigible o se extinguirá, según sea el caso.

a) Suspensivo: Es el acontecimiento futuro de realización cierta, al cual se supedita la eficacia de una obligación

b) Resolutorio: Es el acontecimiento futuro de realización cierta, del cual depende la extinción de una obligación.

c) Cierto: Es el acontecimiento futuro de realización cierta en un día exacto, que  al efecto se determina.

d) Incierto: Es el acontecimiento futuro de realización cierta, en un día que no se sabe con exactitud cuándo llegará, pero que necesaria e irremisiblemente habrá de llegar.

e) Expreso: Es el acontecimiento futuro de realización cierta que, al momento de fijarse o nacer, de manera expresa se determina debe transcurrir para que la obligación surta efectos o se extinga.

f) Tácito: Es el acontecimiento futuro de realización cierta para el cual no se fija un determinado tiempo, al momento de crear el acto, pero el cual debe transcurrir razonablemente para que la obligación se cumpla o se extinga.

g) Voluntario: Es el acontecimiento futuro de realización cierta, que la o las personas creadoras del acto, señalan para que surta efectos o para la resolución de éste.

h) Establecido por ley: Es el acontecimiento futuro de realización cierta que la ley fija, en suplencia de la voluntad del o de los creadores del acto jurídico, para que éste surta efectos o se resuelva.

i) Judicial: Es el acontecimiento futuro de realización cierta, que establece la autoridad judicial para la ejecución o resolución de una obligación, que fue materia de un juicio.

j) Prorrogado por mandato de ley: Es el acontecimiento futuro de realización cierta que determina la ley para que continúe la vigencia de un acto que llegó al fin de un plazo resolutorio convencional, ante el silencio de los otorgantes y vistas las necesidades sociales.

3. Mancomunidad (Art. 1984 C.C.)

Se da en una sola obligación cuando hay pluralidad de sujetos acreedores, de deudores o de ambos, y el objeto a pagar se considera dividido en tantas partes cuanto acreedores o deudores haya.

· Activa: Cuando hay pluralidad de acreedores y un solo deudor.

· Pasiva: Cuando hay pluralidad de deudores y un solo acreedor.

· Mixta: Cuando hay pluralidad de acreedores y deudores simultáneamente.

Fuentes: 

Los derechos que les corresponden a cada uno de los acreedores o cada uno de los deudores, dependen de la forma en que surja la mancomunidad, esto es, están determinados por el origen de la división de la deuda, y esa división puede tener tres orígenes:

a) Por mandato de ley (Art. 1986): Las partes se presumen iguales a no ser que se pacte otra cosa o que la ley disponga lo contrario.

b) Convencional: La deuda se puede dividir conforme a lo que se pacta en el momento de nacer o constituirse la obligación, y ahí los deudores y acreedores determinan cuánto debe pagar cada uno de los deudores.

c) Por renuncia de la solidaridad que haga el acreedor: El acreedor que tiene deudores solidarios, puede “renunciar” a la solidaridad y entonces los deudores solidarios, por ese acto unilateral de renuncia de su acreedor, se convierten en deudores mancomunados.

Consecuencias:

En la ley en su artículo 1985, se desprenden importantes consecuencias, pues el hecho de que cada parte constituya una deuda o crédito diversos hace que:

a) Si uno de los deudores resulta insolvente, su parte en la deuda no tiene que ser cubierta por los demás deudores, sino que la pierden los acreedores.

b) Si un deudor se constituye en mora, ello sólo afecta a él pero no a los demás deudores.

c) Si en el contrato se pactó una cláusula penal, sólo la paga el codeudor que incurre en mora, y ello en la parte proporcional que le corresponde.

4. Solidaridad (Art. 1987 C.C.)

Cuando hay pluralidad de acreedores, de deudores o de ambos, y cada acreedor puede exigir el todo del objeto y cada deudor debe pagar todo el objeto, no obstante que ese objeto es divisible, físico o económico.

Características:

· Unidad de prestación y objeto: Los diversos acreedores o deudores, puede exigir, o deben cumplir la misma prestación, pero solamente una vez, pues cubierta por un deudor, o cobrada por un acreedor, la obligación se cumple y se extingue para los demás sujetos obligados.

· Pluralidad de vínculos: El vínculo jurídico que liga a cada acreedor o a cada deudor, es distinto e independiente para cada uno de ellos.

Fuentes:

a) Convenio: Cuando las partes con sujetos múltiples que celebran un convenio, determinan en forma expresa que cada deudor debe pagar y cada acreedor puede exigir, el todo del crédito.

b) Herencia Testamentaria: Es la que genera en una declaración hecha por el autor de un testamento.  Puede imponer a sus herederos o legatarios el que respondan solidariamente de una deuda que quedará pendiente de pagar después de su muerte.

c) La ley: La ley sólo genera solidaridad pasiva; no hay solidaridad activa derivada de la ley. Surge cuando una norma jurídica la establece en forma expresa para determinado tipo de deudores.

5. Indivisibilidad (Art. 2003 C.C.)

Cuando hay en ella pluralidad de sujetos acreedores, deudores o de ambos, y el objeto a pagar es indivisible, es decir, el pago solo puede cumplirse por entero, y así cada uno de los acreedores puede exigirlo en su totalidad, y cada uno de los deudores esta en la necesidad de cumplirlo por entero, sin que ello implique solidaridad activa o pasiva.

Fuentes:

a) Convenio: Al momento de celebrarse un acto de esta naturaleza, se estipula entre acreedores y deudores, que deben éstos cumplir con el objeto indivisible.

b) Herencia:

a. Testamentaria: Cuando su autor deja a todos sus herederos para que cumplan una deuda con objeto indivisible y así la obligación que tenía un solo sujeto pasivo, el autor de la herencia cuando vivía, se convierte en obligación con sujeto múltiple, que son los herederos.

b. Legítima: Cuando son varios los herederos declarados judicialmente y se hacen cargo de una deuda con objeto indivisible que fue del autor de la herencia.

6. Conjuntividad (Art. 1961 C.C.)

Es aquella que tiene por objeto varias prestaciones homogéneas o heterogéneas, todas las cuales se deben cumplir por el deudor.

7. Alternatividad (Art. 1962 C.C.)

Cuando de su objeto que es plural, o múltiple, homogéneo o heterogéneo, el deudor solo debe dar una de las prestaciones que forman ese objeto plural.

a) Homogéneo: Se puede formar por dos o más prestaciones iguales, ya sean de dar, de hacer o de no hacer.

b) Heterogéneo: Se puede formar con dos prestaciones diferentes; un hecho y un dar; un hecho y una abstención; un dar y una abstención.

TRANSMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES

La obligación se exige y se cumple por los que la crearon; pero hay ocasiones en que puede ser cumplida por persona diversa al que la creó y exigida también por persona diversa a la que le dio vida, ya porque así se convenga, ya porque la ley lo determine.

1. Cesión

a) Cesión de Derechos (Art. 2029 C.C.): 

Habrá cesión de derechos cuando el acreedor transfiere a otro los que tenga contra su deudor. 

Es el acto de transferencia de una cosa o de un derecho, y por lo mismo habrá cesión siempre que una persona trasmite a otra un derecho de cualquier índole, real, personal o de otro tipo.

· Real: Acto jurídico en virtud del cual el titular de un derecho real lo trasmite a otra persona la cual lo recibe con el mismo título que lo tenía quien se lo trasmite.

· Personal: Acto jurídico de tipo contractual, en virtud del cual un acreedor, que se denomina cedente, transmite el derecho que tiene respecto de su deudor, a un tercero, que se denomina cesionario.

b) Cesión de Deudas (Art. 2051): 

Para que haya sustitución de deudor es necesario que el acreedor consienta expresa o tácitamente.

Una persona a la que se le llama cedente y que es deudora en otro acto jurídico diverso, transmite la deuda que tiene frente a su acreedor en el otro acto y con la autorización de éste, a otra persona a la cual se designa como trasmisionario.

Efectos:

Permite el cambio de la persona del deudor, sin que la obligación se extinga o deje de ser la misma y subsiste el mismo derecho personal con el mismo objeto e igual acreedor; lo único que cambia es la persona del deudor.

2. Subrogación (Art. 2058 C.C.)

Se verifica por ministerio de ley y sin necesidad de declaración alguna de los interesados:

a) Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente

b) Cuando el que paga tiene interés jurídico en el cumplimiento de la obligación

c) Cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna deuda de la herencia

d) Cuando el que adquiere una inmueble paga a un acreedor que tiene sobre él un crédito hipotecario anterior a la adquisición.

· Subrogación Personal por convenio: Cuando el acreedor se le hace el pago por parte de un tercero, y admite expresamente en ese momento que éste lo substituya respecto de su crédito y accesorios si los tuviere, fuente al deudor.

· Subrogación Personal por disposición de la ley: Los establecidos en el artículo 2058 del C.C.

· Subrogación por el deudor (Art. 2059 C.C.): Cuando la deuda fuera pagada por el deudor con dinero que un tercero lo prestare con ese objeto, el prestamista quedará subrogado por ministerio de ley en los derechos del acreedor, si el préstamo constare en título auténtico en que se declare que el dinero fue prestado para el pago de la misma deuda. Por falta de esta circunstancia, el que prestó sólo tendrá los derechos que expresa su respectivo contrato.

EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES

a) Novación (Art. 2213 C.C.): 

Contrato por medio del cual las partes en él interesadas lo alteran substancialmente substituyendo una obligación nueva a la antigua.

· Existencia de una obligación previa, que se extingue 

· Creación de otra obligación

· Un elemento de esencia diferente entre la primera y la nueva obligación

· Exteriorización solemne de la voluntad de las partes.

b) Confusión (Art. 2206 C.C.): 

Acto en virtud del cual las calidades de acreedor y deudor en un solo derecho de crédito, se reúnen en una sola persona.

c) Remisión (Art. 2209 C.C.): 

Es el acto jurídico por el cual el acreedor dimite voluntara y unilateralmente al derecho de exigir, total o parcialmente a su obligado deudor, el pago de la prestación debida.

Su efecto principal es extinguir el derecho de crédito, total o parcialmente, según lo decida el acreedor.

d) Compensación (Art. 2185 C.C.): 

Forma admitida o que establece la ley, en virtud de la cual se extinguen por ministerio de la ley dos deudas, hasta el importe de la menor y en las cuales los sujetos titulares reúnen la calidad de acreedores y deudores recíprocamente.

Requisitos básicos de la compensación.

1. Reciprocidad de obligaciones, entre personas que se consideran deudoras-acreedoras, por su propio derecho

2. Que el objeto de ambas obligaciones sea fungible

3. Las deudas sean líquidas

4. Sean exigibles

5. Sean expeditas

6. Sean embargables los créditos

7. Capacidad de los deudores

8. Lugar de pago de las deudas compensables 
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